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Ilopango, 09 de junio 2020. 
 
 

Concejo Municipal. 
Alcaldía Municipal de Ilopango. 

Presente.- 
 

I. INTRODUCCIÓN. 
 

De conformidad al Art. 34 Inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de la República y   
Continuando con el plan de trabajo del año de 2019, se procedió a realizar examen de 
“Auditoría al consumo de combustible para los vehículos y camiones municipales del 01 de 
junio al 31 de diciembre de 2018’’. 
 

II. ANTECEDENTES. 
  

El examen de auditoría de acuerdo al Plan de Trabajo del año 2019 “Auditoría al consumo 
de combustible para los vehículos y camiones municipales del 01 de junio al 31 de 
diciembre de 2018’’. Se realizó de conformidad con el artículo 30 numeral 3) de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República. 
  

III. OBJETIVOS DEL EXAMEN. 
 
Objetivo General 
 
Verificar que los procesos que fueron ejecutados para la adquisición distribución y 
consumo de combustible en el periodo del 01 de junio al 31 de diciembre de 2018, cumplan 
con la normativa legal aplicable. 
 
 
Objetivos Específicos 
 

1. Verificar que los vales utilizados contengan la información completa. 

2. Analizar el consumo de combustible por equipo. 

3. Verificar el orden correlativo de los vales utilizados. 

4. Analizar la congruencia de los valores erogados con los documentos para cada uno 

de los procesos en el periodo auditado. 
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IV. ALCANCE DE LA AUDITORIA O EXAMEN 

NATURALEZA: 
Establecer el cumplimiento de obligaciones formales y sustantivas, y procedimientos 
administrativos aplicados para el consumo de combustible en el periodo sujeto a examen. 

 
ALCANCE:  

Para la ejecución del presente examen se consideró una muestra de la información 
solicitada la cual corresponde a los meses de junio, julio, agosto, septiembre octubre, 
noviembre y diciembre del 2018 y de esa forma poder emitir una opinión del adecuado 
manejo del control interno, para consumo de combustible de combustible para el ejercicio 
2018. 

 
V. RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS. 

     
a) Se solicitó información por medio de la cual se obtuvo conocimiento del área 

auditada. 

b) Se elaboró programa de Planificación que comprendió memorándum de planeación, 
programa de Auditoría y análisis de papeles de trabajo. 

c) Se elaboraron cédulas de detalle sobre la información recopilada de los procesos de 
distribución y consumo de combustible.  

d) Se elaboró un Borrador de informe el cual contiene resultados preliminares para su 
respuesta oportuna. 

e) Se recibió respuestas a observaciones de parte del departamento examinado y se 
estimó o desestimo lo observado en función de las pruebas.  

f) Se presentó Informe final. 

 
VI. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA. 

HALLAZGO N° 1:   

TÍTULO:  VALES PARA SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE SIN FIRMA DE 
AUTORIZADO POR DIRECTOR GENERAL. 

 

CONDICIÓN U OBSERVACIÓN: 

Al revisar los vales del suministro de combustible para los vehículos y camiones 
municipales correspondiente al periodo del 01 de junio al 31 de diciembre del 2018, se 
evidencio que estos carecen de la firma de autorizado de la autoridad competente, 
(Director General). Para tal efecto se tomó una muestra y es la siguiente: 
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Nº 
FECHA 

Nº VALE  
NOMBRE DEL 
MOTORISTA 

Nº 
EQUIPO PLACA GALONES 

VALOR 
TOTAL 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

DEPARTAMENTO 
SOLICITANTE OBSERVACIÓN 

                DIESEL GASOLINA     

1 
29/06/2018 

3345 BRYAN MARTINEZ 
43 

N-7526 8.000 $ 30,56 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

2 
28/06/2018 

3344 RUDY PANAMEÑO 
51 

N-9234 90.000 $ 34,21 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

3 
27/06/2018 

3340 CARLOS GUEVARA 
44 

N-8602 6.000 $ 22,32 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

4 
16/06/2018 

3310 MARIO ALFARO 
40 

N-5130 18.205 $ 70,09 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

5 
12/06/2018 

3246 
SEBASTIAN 
MUÑOZ 

53 
N-9236 9.000 $ 34,65 - ESP TRANSPORTE 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

6 
24/05/2018 

3127 BENJAMIN MEJIA 
44 

N-8602 7.430 $ 28,16 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

7 
19/05/2018 

3112 ROGELIO DIAZ 
44 

N-8602 6.253 $ 23,26 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

8 
19/05/2018 

3113 ROGELIO DIAZ 
53 

N-9236 11.323 $ 42,12 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

9 
15/05/2018 

3049 CARLOS GUEVARA 
49 

N-3361 5.590 $ 20,79 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

10 
09/05/2018 

3035 
CARLOS 
RODRÍGUEZ 

44 
N-8602 7.728 $ 28,75 - ESP TRANSPORTE 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

11 
05/05/2018 

3023 
JOAQUIN 
CERRITOS 

53 
N-9236 11.000 $ 41,75 - ESP TRANSPORTE 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

12 
00/00/0000 

3011 RUDY PANAMEÑO 
51 

N-9234 9.521 $ 34,85 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 
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13 
00/00/0000 

3012 MARVIN ROMERO 
53 

N-9236 11.089 $ 40,45 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

14 
00/00/000 

3923 BENJAMIN MEJIA 
45 

N-8606 6.562 $ 24,28 - ESP TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

15 
28/06/2018 

3342 MARIO ALFARO 
33 

N-18128 19.505 $ 64,95 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

16 
23/06/2018 

3327 
ENRIQUE 
VASQUEZ 

20 
N-17956 17.910 $ 59,64 DIESEL - TRANSPORTE 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

17 
23/06/2018 

3328 LEONEL RIVERA 
33 

N-18128 13.516 $ 45,01 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

18 
08/06/2018 

3311 
OSMAR 
QUINTEROS 

48 
N-8673 20.420 $ 69,02 DIESEL - TRANSPORTE 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

19 
18/07/2018 

3312 LUIS ALAS 
42 

N-6612 17.268 $ 58,37 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

20 
07/06/2018 

3235 ADONIS ROMERO 
48 

N-6612 18.181 $ 61,45 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

21 
06/06/2018 

3228 MIGUEL MOLINA 
32 

N-18127 19.333 $ 65,35 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

22 
06/06/2018 

3231 JOSE MARIA 
23 N-

523282 55.000 
$ 

185,90 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

23 
25/05/2018 

3130 LEONEL RIVERA 
42 

N-6612 42.000 $ 63,75 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

24 
15/05/2018 

3048 LUIS ALAS 
42 

N-6612 19.107 $ 61,52 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

25 
15/05/2018 

3102 MIGUEL MOLINA 
32 

N-18127 19.250 $ 61,99 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

26 
12/05/2018 

3041 
ESTEBAN 
HERNÁNDEZ 

81 
N-2047 31.000 

$ 
100,00 DIESEL - TRANSPORTE 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 
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27 
03/05/2018 

3016 ADONIS ROMERO 
32 

N-18127 19.254 $ 60,46 DIESEL - TRANSPORTE 
SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 

28 
00/00/00 

4335 ROBERTO FLORES 
47 

N-2590 50.000 
$ 
165,00 DIESEL - D. SOLIDOS 

SIN FIRMA NI SELLO 
AUTORIZADO 
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CRITERIO: CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE 
LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO DURANTE EL EJERCICIO 2017 

 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: La recepción de PUMA EJERCITO  ubicada en: en el kilómetro 16 

½ carretera panamericana, cantón la palma, Municipio de San Martín, para hacer efectivo el 
suministro de combustible se hará por medio de VALES, quien los entregará el encargado de vales 

que serán autorizados por las autoridades competentes ( Gerente General y Jefe del Departamento 
de Transporte), reconociendo las firmas de cada una de las autoridades antes mencionadas para 
hacer firme el suministro de combustible.  
 
CAUSA: Incumplimiento de la cláusula Romanos  VI del: CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO DURANTE 
EL EJERCICIO 2017. 

EFECTO: Alto riesgo de pérdida de los vales y uso inadecuado de recepción del combustible. 

COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: Mediante memorándum de fecha 30 de abril del 2020 la 
administración de Transportes Municipales responde textualmente “Se anexa copia de vales 
debidamente autorizados por el Director General según el siguiente detalle para desvanecer 
observación” (Cuadro detalle y copias de vales firmados).  

COMENTARIO DE AUDITORÍA: Esta Unidad de Auditoría es del criterio que la observación queda 

desvanecida, a pesar de que en su momento se solicitó la información completa correspondiente al 
periodo sujeto a examen, esta no fue presentada sin embargo se tomara como válida. 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda para futuros exámenes de Auditoría presentar la información 
solicitada completa. 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: Total cumplimiento 
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HALLAZGO N° 2:   

TÍTULO: Falta el kilometraje a recorrer y la misión en los Vales para suministro de 
combustible. 

 
CONDICIÓN U OBSERVACIÓN: 

Al revisar los vales del suministro de combustible para los vehículos y camiones municipales 
correspondiente al periodo del 01 de junio al 31 de diciembre del 2018, se evidencio que estos no 
indican la cantidad de kilometraje a recorrer y la misión a la cual será asignado para tal efecto un 
ejemplo de ello es el siguiente: 

 

 

CRITERIO:  
REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE VEHÍCULOS NACIONALES Y CONSUMO DEL 
COMBUSTIBLE. 
 
Art. 11. Para la distribución del combustible, cada entidad deberá llevar un control que comprenda 
los siguientes aspectos: 
 
C) Cantidad de combustible que recibe según el kilometraje a recorrer, tomando como base el 

destino de la misión oficial. 
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NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE ILOPANGO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 
 
Art. 31.- El control interno de los bienes muebles, cumplirá entre otros principios los 
siguientes: 
 
E) El control de distribución de combustible a los vehículos, deberá incluir lo siguiente:  

 

  Misión para la que utilizará el combustible. 

CAUSA: 

Incumplimiento de los requisitos mínimos requeridos en la normativa legal aplicable. 
 
EFECTO: 
Riesgo del mal uso de los vales y del consumo de combustible. 
 
COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: Mediante memorándum de fecha 30 de abril 

del 2020 la administración de Transportes Municipales responde textualmente “En el 
formato de los vales de combustible no refleja la cantidad de kilometraje a recorrer y la 
misión a la cual será asignado el vehículo, es la bitácora para control de entrada y salida 
de equipos donde se refleja, ya que con un vale son varias misiones a la vez las que se 
realizan; por ese motivo se lleva una bitácora por cada vehículo; por recomendaciones de 
la Corte de Cuentas de la Republica en auditoría 2018”. (Se anexa copia de bitácora)   

COMENTARIO DE AUDITORÍA: Esta Unidad de Auditoría es del criterio que la 

observación queda desvanecida. 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: Total cumplimiento 
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HALLAZGO Nº 3: 

TÍTULO: SALTOS DE CORRELATIVOS EN VALES PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE. 

 

CONDICIÓN U OBSERVACIÓN: Se solicitó al Departamento de Transportes los vales 

para el suministro de Combustible, y al analizar la información se identificaron saltos en la 
serie de correlativos de vales, no encontrándose los siguientes correlativos: 
 

DEL CORRELATIVO   AL CORRELATIVO CANTIDAD DE TICKET 

3950 AL 4001 50 

4028 AL 4030 1 

4035 AL 4037 1 

4042 AL 4044 1 

4047 AL 4049 1 

4049 AL 4138 87 

4143 AL 4145 1 

4175 AL 4177 1 

4235 AL 4237 1 

4239 AL 4241 1 

4293 AL 4295 1 

4521 AL 4523 1 

4534 AL 4551 15 

 
 
NORMATIVA INCUMPLIDA: 

 
NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE ILOPANGO. 
 
Responsables del Sistema de control interno  
 
Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del 
Sistema de Control Interno corresponderá: Al Concejo Municipal, Alcalde, Gerente, 
Jefaturas y Encargados de Secciones en el área de su competencia. Corresponderá a los 
demás empleados, realizar las Acciones necesarias para garantizar su efectivo 
cumplimiento. 
 
Monitoreo sobre la Marcha  
 
Art. 58.- El Concejo Municipal, Gerente y Jefaturas, deberán vigilar que los empleados 
realicen las actividades de control durante la ejecución de las operaciones de manera 
integrada. 
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CAUSA: 

No se evidencio el control de la emisión de vales por orden correlativo. 
 
EFECTO: 
Pérdida de control del uso de los vales correlativamente, desconociendo el paradero de los 
vales no utilizados. 
 
COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: Mediante memorándum de fecha 30 de abril 
del 2020 la administración de Transportes Municipales responde textualmente “Se anexa 
copia de los vales según el correlativo, para desvanecer dicha observación” (cuadro detalle 
y copias de vales no encontrados).  

COMENTARIO DE AUDITORÍA: Esta Unidad de Auditoría es del criterio que la 

observación queda desvanecida, a pesar de que en su momento se solicitó la información 
completa correspondiente al periodo sujeto a examen, esta no fue presentada sin embargo 
se tomara como válida. 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda para futuros exámenes de Auditoría presentar la 
información solicitada completa. 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: Total cumplimiento 
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HALLAZGO 4:  
 
TITULO: DIFERENCIA SIGNIFICATIVA EN EL RENDIMIENTO DE COMBUSTIBLE POR 
GALÓN, EN VEHÍCULOS QUE PRESENTAN CARACTERÍSTICAS DE MOTOR 
SIMILARES. 
 
CONDICIÓN U OBSERVACIÓN: Se observó que los 3 pick-up Doble Cabina tomados 
como muestra, a pesar de tener las mismas características en el cilindraje del motor, 
presentan diferencias significativas en el rendimiento de combustible por galón, un ejemplo 
es el siguiente: 
 

VEHICULOS LIVIANOS 

Nº EQ. DESCRIPCION 
KM 

INICIAL 
NOV 2018 

KM FINAL 
DE NOV 

2018 

DIFERENCIA 
DE KM 

CONSUMO 
PROMEDIO 
MENSUAL 

RENDIMIENTO 
KM/G 

GALONES 
CONSUMIDOS 
EN 3 MESES 

OCT, NOV DIC 

1 33 

PICK-UP CABINA DOBLE 
COLOR GRIS MOTOR 
2KD7620591 CHASIS 
MROFR22G100530601 
PLACA N18128 AÑO 2008 
TOYOTA. 

269,604km 271,391km 1,787km 94.991g 18.812 km 284,975g 

2 42 

 PICK-UP CABINA DOBLE 
COLOR VERDE MOTOR 
YD25419185T CHASIS 
3N6PD23Y1ZK913160 
PLACA N6612-2011 AÑO 
2013 NISSAN. 

112,253km 114,690km 2,437km 60.077g 40.565 km 180,232g 

3 48 

 PICK-UP CABINA DOBLE 
Placa: N8673, Motor: 
1KDU396357, Chasis: 
MR0FZ29G502522169, 
Calidad: Propietario, Año 
2014, Color: Blanco, 4x4, 
DC. 

122,202km 124,180km 1,978km 81.763g 24.192 km 245,289g 

 
 
NORMATIVA INCUMPLIDA: NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 
ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO 

 
Objetivos del Sistema de control interno  
 
Art. 3.- El Sistema de Control Interno, tendrá como finalidad coadyuvar con la 

Municipalidad en el cumplimiento de los objetivos siguientes:  
 
a) Lograr eficiencia, efectividad y eficacia de las operaciones. 
 
CAUSA: Consumir más del 200% del vehículo que tiene el mayor consumo al vehículo que 

tiene el menor consumo, dado que el equipo 33 rinde solamente 18.812 km por galón 
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mientras que el equipo 42 rinde 40.565 km por galón, sin embargo por falta de misiones 
específicas y por las zonas de circulación no fue posible realizar otro tipo de estudio o de 
examen para determinar otro comparativo  
 
EFECTO: Posible pérdida del combustible por no tener misiones específicas o conductores 
fijos en cada equipo. 
 
COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN: Mediante memorándum de fecha 30 de abril 

del 2020 la administración de Transportes Municipales responde textualmente “Si bien es 
cierto que los vehículos presentan diferencias significativa por ejemplo el equipo 33 está 
asignado al Cuerpo de Agentes Municipales CAM, ya que por el tipo de diligencia de su 
departamento requiere fuleos más frecuentes ya que el equipo trabaja 24/7. Con respecto 
al equipo 42, es un vehículo de uso de diligencias normales, ya que en su kilometraje 
podemos observar que está dentro del rango. El equipo 48 es de uso discrecional y está 
asignado al Despacho Municipal; por lo cual los fuleos son más frecuentes según las 
diligencias del Alcalde Municipal. 

COMENTARIO DE AUDITORÍA: Esta Unidad de Auditoría no está de acuerdo con la 

respuesta recibida, dado que se comparó el rendimiento de kilómetros por galón, no así el 
gasto de combustible, por lo que se solicita mantener en observación el rendimiento de los 
equipos en mención por un periodo de 15 días hábiles y de esa manera realizar nuevas 
evaluaciones. 

GRADO DE CUMPLIMIENTO: Total incumplimiento 

VII. CONCLUSIÓN. 

En base a los resultados obtenidos se determinó el incumplimiento parcial de la normativa 
legal que rige específicamente REGLAMENTO PARA EL CONTROL DE VEHÍCULOS 
NACIONALES Y CONSUMO DEL COMBUSTIBLE. Y LAS NORMAS TECNICAS DE 
CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO. 
 

VIII. PÁRRAFO ACLARATORIO. 

El presente examen constituye un examen especial para cumplir con el Plan Anual de 
Trabajo del año 2019 cuyo objetivo es verificar que el proceso de suministrar el 
combustible a los vehículos y que estos hagan uso adecuado. 
 
DIOS UNION LIBERTAD. 

 

 

JUAN BIANEY MIRANDA RODRIGUEZ 

AUDITOR INTERNO. 


